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- REPUBLICA DEL ECUADOR o AR | 
. Al d 4 4 d ! 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7001 CC DICTEMBRE 7 LIM o 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente.No.' ' 4 31332: 

! 1 ' 

po . No.B 0 004 1 5 9 9 'TOTAL CAPITAL sociaL | "000.000 . 
IDENTIFÍCACION" DE LA COMPAÑIA” TE TO TEA HTA 
¡RUC VAT O A RAZON SOGiAL. TT TA AAA A AA AA 

¡ 0190147983001 GENEROS ECUATORIANOS ECUAGENERA CIA.LITDA. 
  AA — 

Inscritos: en er Libro de Acciones y Accionistas (Art 190'dé la Ley dé Compañías), o en el Libro de Participaciones y Sociós” 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art..133 de la-Ley de Compañías) 
    
  ENTE SÉ HA PO A 

, DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO , pódigo de * 
| Cédula, RUC o pnuersión de Acciones o Aportaciones : 
  

  

7
 o - Apellidos y Nombres Completos. -1/ - | Nacionalidad -- | - Pasaporte -  Xtranieros.2/[—No, | + VALOR TOTAL 

  

PORTILLA ANDRADE MARIO [ECUATORIANO130226061-5 30 1'800.000 
  

portilla andrade José |¡ECUATORIANO190022242-1 40 2'400.000 
  

PORTILLA ANDRADE GUIDO ECUATORIANO190020787-7 30 1'800.000 
  

  

  

  

  

  

o
l
o
l
=
l
o
j
m
i
a
[
(
o
|
[
m
i
=
]
f
 

  

— o       1 

por
a 

pur
a 

  

e m 

  

1 

= 1]
     

- h 

  

— a 

  

—
 

o
 

  

a Y 

  

— o 

  

bo
 

«o
 

  

mw
 

o 

  

m — 

  

rm mW
 

  

N 0)
 

  

mo
 

E 

  

rm al
 

  

wm
 

o 

  

m ] 

  

mn
 

00
 

  

mo
 

co
 

  

30 

  

  

  

[ss L 
  

pos 
/   

          E o [o OZ / 
    

       Cértiico que la i correcta: => OS Po NO, _— 
TOTAL 6'000.000     

  

   
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna Ud 
  

  

NX Firriía del representante legal "Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

ION readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

l limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

CUENCA ABRIL ff) DE 1998 
Lugar y fecha de presentación 2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros:   

  

1 INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o o 
-  OffsetecS.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 

 


